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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, mayo 8 del 2023, a despacho del 

señor juez, paso la presente actuación.  Favor proveer.    

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

                                            

Providencia  nro. 809 

Radicación nro. 760013110003-2023-00178-00 

 

Santiago de Cali,  mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presenta el señor Wilmar Jacome Vega demanda de Exoneración De Cuota 

Alimentaria contra Juan Esteban Jacome Valencia y Jose Daniel Jacome Valencia. 

 

La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82   ss. del 

Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 del 2022: 

 

• No se aporta el poder especial conferido por el señor Jacome Vega al 

abogado Emerson Ocampo para actuar en su representación en este 

asunto determinado.  

 

• En este asunto, conforme lo dispone el art. 69 de la ley 2220 de 2022 debe 

agotarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, lo 

cual no se acredita.  

 

•  La demanda debe ser dirigida en contra de Juan Esteban Jacome Valencia 

y Jose Daniel Jacome Valencia, quienes son mayores de edad. 

 

• No se acreditó, al momento de presentar la demanda ante la oficina 

judicial, el envío simultáneo por medio físico de la copia de la demanda y 

sus anexos a los demandados.  

 

• Alleguese la sentencia a través de la cual se fijó la cuota alimentaria que se 

pretende exonerar.  

 

Por tanto, se impone la inadmisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  

90 ibídem, y se le concederá a la demandante el término de cinco días para que 

subsane los defectos señalados so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE LA CUOTA 

ALIMENTARIA. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que se subsane los 

defectos anotados, so pena del Rechazo de la Demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme 

a la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 075 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 24 de mayo 2023 

 
El Secretario 
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